
Guayaquil, 03 de Abril de 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Yo, ALVARADO ORDOÑEZ SANTIAGO K., con CA. ff O91381607-0 representante legal de la 

Compañía FCG FIRST CONSULTING S.A. con RUC $ 0992800747001 y expediente $ 167722, 

autorizo al Sr. Efraín Alberto Alvarado Ordóñez con C.!. t 091589251-7 a realizar el trámite para 

sacar la clave de acceso al sistema de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS para realizar los 

trámites pertinentes en dicho sistema. 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente: 

hcttz 
SANTIAGO ALVARADO ORDOÑEZ De centomidad con la feculted que me confiere el 

GERENTE GENERAL Numeral 3 del Articulo 18 de la Ley Notarial a 
ECG FIRST CONSULTING S.A. que la firma y rubrica que entrcede es similar a lá. 

fotoscopia de la Cedula de Ciudadania que corres, 

ponda *_<Santtooo Mvarado Ordorigz 
Efron Altwacio Orclontz. 

    

  

  

  

PERSONA AUTORIZADA: z 
de Nocionalidd tu Eo € a números 

041231 kox0 -, 09 14 539 2517 
a EA. Lo O. a 
  

Guayaquil. abni- a- ¿ 
EFRAÍN ALBERTO ALVARADO ORDÓÑEZ 24d 

C.I. $+$091589251-7 

   écilia € erón Jácome 
Notaria Pública Décimo Sexta 

del Cantón Guayaquil 

  
 


